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la prensa en 1100 de ls anos de 

Maya arcutacion de esta cudad de 

Cuto - Agreguese al proceso la docu 
mentacion: presentada - Tomese nota 

del casillero judaal señalado para 

recibi futuras nobhicanones - NOTI- 
FIQUESE 1) Di Juan Toscano Gar- 
zon JUEZ 
LO QUE COMUNICO PARA LOS 
FINES DE LEY ADVIRTIENDOLE DE 
LA OBLIGACION QUE TIENE DE 
SEÑALAR DOMICILIO JUDICIAL 
PARA RECIBIR FUTURAS NOTIFI- 
CACIONES DE CONFORMIDAD 
CON LO QUE ESTABLECE LA LEY 
BRAULIO LENIN PEREZ PEÑAFEL 
SECRETARIO JUZGADO DECIMO 
DE LO CIVIL DE PICHINCHA 
ta':276 

DEL 
CITACION JUDICIAL A Zola Rosa 

Teresa Calvachi Mokna con el juco 

ordnano propuesto por Victor Hugo 

Calvachi Vnueza 

ACTOR Victor Hugo Calvacti Vmuez 
Segundo, Luis Amable Laura Erlinda 

Jorge Ernesto y Posa Gracrela Calva- 

chu Yinueza 

DEMANDADA Zola Rosa Teresa 
Calvachi Molina 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
Articulos 1724 y 17.5 del Codigo Cmal 

y Ley Notarial 

CUANTÍA 1100000000 Sucres - 

TRAMITE Ordrarn 

DOMICH IO JUDICIAL Casilero Judi 
cal 1229 Dr Witson A Abal G 

Juno Nro 1454-93 
JUZGADO DECIMO CIVIL Quita, 

septembre 30 de 1393 Las mueve 

horas - VISTOS La demanda que 

antecede es dara precisa y reune los 

demas requisitos de Ley En conse 
cuénaa correse traslado con la pre 

sente demanda y esta purideria a 

los demandados Zola Roso Teres 

Calvachh Mobra y la Jorge Martmez 
Dolberg por el termino de quince das - 

Agteguesetos ducumr entos presenta: 

dos Cuentese con el señor Luis 

Amable Calvachi Vinueza en calidad 

de Procurador Comun - Tomese en 

cuenta el casalero vo al des gnacto 

Citese en el luga que sendos 

Notibquese 

JUZGADO DECMO DE LOCHWH DE 
PICHINCHA — Guito 27 de enero de 

1934 Alast1h15 Atentara peticion 

que antecede citese a la demandada 

Zotta Rosa Teresa Calvactu Molina de: 
contormidad cono que dispone dl Art 

. 86 del Codigo de Pioceamiento Civ - 

NOTIFIQUESE h Dr Juan Toscano 
Garzon Juez 

Lo que comunico a usted pata los 

Ines de Ley - prenmendole de la obli- 

gaaon de señalar casdlero pudcial para 

posteriores notificaciones 

Brauho Perez Peñahel 

SECRETARIO 

Aero RAPACES _LA HORA JUDICIAL 
  

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 12 2 FEB 
k 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE 

“"FRUTIERREZ DEL ECUADOR S.A." 

1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- La escritura 
pública de constitución simultánea de "FRUTIERREZ DEL ECUADOR 
S.A.", se otorgó en la ciudad de Quito, el 7 de enero de 1994, ante el 
Notario Octavo de! cantón Quito; ha sido aprobada por el señor 
Intendente de Compañías de Quito, doctor Pablo Ortiz García, median- 
te Resolución No. 94.1.1.1.0184 de 27 Ene. 1993 e inscrita en el 

Registro Mercantil del cantón Quito, bajo el N* 190, el 28 de enero de 
1994. 

2.- DENOMINACION Y PLAZO. - La denominación de la compañía es 
"FRUTIERREZ DEL ECUADOR S.A." y tiene un plazo de duración de 
50 años. 

3.- DOMICILIO.- El domicilio de la compañía es Quito, cantón Quito, 
provincia de Pichincha. 

4.- OBJETO SOCIAL.- "El objeto de la compañía es la siembra, cultivo, 
comercializacion. venta, compra, exportacion e importación de toda 

clase de productos agricolas, inclusive plantas, bulbos y flores, insu- 

mos y equipos, asi como la instalación y manejo de viveros y el 

suministro de asistencia técnica. para el efecto intervendrá en el 

desarrollo de proyectos agroindustriales...”. 
5.- CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía es de Sy. 
5'000.000, dividido en 5.000 acciones ordinarias y nominativas de Sí. 

1.000 cada una. 
5. INTEGRACION DEL CAPITAL.- El capital social está suscrito 

integramente y pagado de la siguiente manera: S/. 2'500.000 en 

numerario; y el saldo, esto es S*. 2'500.000 será cubierto en el plazo 

previsto por la Ley esto es S/. 2'500.000 será cubierto en el plazo 

previsto por la Ley. 
7.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- La compañía 
es gobernada por la junta general de Accionistas y administrada por el 

Directorio, el Presidente y el Gerente General. Ejerce la representación 
legal, judicial y extrajudicial el Gerente General. 
Quito, 2 Feb. 1994. 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 

SECRETARIO GENERAL la/386       

  

199% REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

i EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL Y 
REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 

INSTRUMENTACION INDUSTRIAL SANDOVAL CIA. LTDA. 

1.- CELEBRACION Y APROBACION .- La escritura pública de aumento 

de capital y reforma de estatutos de la compañía INSTRUMENTACION 
INDUSTRIAL SANDOVAL CIA. LTDA. se otorgó en la ciudad de Quito 

el 30 de diciembre de 1993 ante el Notario vigésimo Tercero del cantón 

Quito. El señor Intendente de Compañias de Quito doctor Pablo Ortiz 
García, la aprobó mediante Resolución No. 94.1.1.1.0209 de 27 ene. 

1994, 
2. OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escritura pública 

antes mencionada: el señor Luis Sandoval Vaca, en su calidad de 

Gerente de la compañía INSTRUMENTACION INDUSTRIAL, SANDO- 
VAL CIA. LTDA. el compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil casado, domiciliado en la ciudad de Quito. 
3.- AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL.- El capita! social de la compañía 
se aumenta en la suma de S/. 15'000.000 con lo cual queda elevado a 

la suma de S/. 15'750.000. 

4 - INTEGRACION DEL AUMENTO DE CAPITAL.- El aumento de 

capital se encuentra suscrito integramente y pagado de ¡a siguiente 
manera: S/. 14'542.915.30 mediante capitalización de la reserva facul- 

tativa; y, S/. 457.084,70 mediante capitalización de la reserva por 

revalorización del patrimonio. 

En virtud de la mencionada escritura pública se reforma el artículo 

quinto de los estatutos sociales, el que dirá: "ARTICULO QUINTO. - 
CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía es de QUINCE 

MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA MIL SUCRES (S/. 
15'750.000) dividido en quince mil setecientos cincuenta (15.750) 

participaciones de un valor de MIL SUCRES (S/. 1.000) cada ungqh 

[a 
Quito, 27 Ene. 1994, o 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez = 
SECRETARIO GENERAL iz to 
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